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concertado

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Penfiísula, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancie de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionadoslperiódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA l(? CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. .

PESETAS.5
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 15

Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28

Un año . 	 . . 	 40 Un año. . . 50
Se publica todos los días, excepto los dorningw,.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrras
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
.le Mi y 7 de Febrero de 1903).

NOlA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Icaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los mAores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
esponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún enicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

k «Gaceta» 16 Abril 1927.)
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Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 205

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido en la dirección general de la
Fábrica de Moneda Timbre, con mo-
tivo de la adquisición de primeras
materias con destino al taller de Cal-
cografía de esta Fábrica:

Resultando que a propuesta del In-
geniero Jefe del departamento del
Timbre, se elevó por la Sección facul-
tativa de ese Establecimiento una mo-
ción exponiendo la necesidad de ad-
quirir primeras materias para la fabri-
cación de tintas calcográficas, acom-
pañando a la vez el presupuesto for-
mado al efecto cuyo importe total as-
ciende a 28.585 pesetas.

Resultando que consultadas las Sec-
dones de Administración e Inter-
vención así como la asesoría jurídica
de ese Centro Directivo estiman que
el presupuesto se halla bien formula-
do así como justificada la necesidad
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder
de 50.000 pesetas el servicio en cues-
tión está exceptuado de las formali-
dades de subasta o concurso y pue-
de efectuarse por Administración,
conforme establece el artículo 56 de
la vigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
de 1. 0 de julio de 1911, modificado
por Real decreto de 27 de Marzo de
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán-
dose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido autorizar
a la misma para adquirir por gestión
directa las expresadas primeras ma-
terias, aprobando el presupuesto al
efecto por la cantidad de 28.585 pese-
tas, que deberán ser satisfechas con
cargo a la Sección 11. a, capítulo 6.0,
artículo 2.° del presupuesto vigente,
« Gastos de fabricación de efectos
timbrados.—Adquisición de primeras
materias».

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 9 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Dlrector general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden
de 23 de NoviembrI de 1925 el pro-
yecto de la tercera sección de las
obras de encauzamiento del río Alve-
dosa, en Redondela (Pontevedra), se
ha tramitado el expediente relativo a
la ejecución de las obras por subasta
habiéndose oído el parecer del Con-
sejo de Estado.

El Ministro que suscribe de acuer-
do con el Consejo de Ministros, tiene
la honra de someter a la aprobación
de V. M. el adjunto de proyecto de
Decreto.

Madrid 12 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BURIN

REAL DECRETO

Núm. 689

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi-

nistro de Fomento para contratar por
subasta la ejecución de las obras co-
rrespondientes a la tercera sección de
las de encauzamiento del río Alvedo-
sa, en Redondela (Pontevedra), con
arreglo al proyecto aprobado por
Real orden de 23 de Noviembre- de

1925, y cuyo presupuesto de contrata
importa la cantidad de doscientas
ochenta y cuatro mil cuatrocientas
ocho pesetas veinte y ocho céntimos
(284.408.28), con cargo al capítulo 21,
artículo 1.°, concepto 4.° del vigente
presupuesto del Ministerio de Fo-
mento.

Dado en Palacio a doce de Abril de
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

	--• 1111-•-41.	

Ministerio de la Gober-
nación

REALES ORDENES

Núm. 426

Ilmo. Sr.: Vacantes los cargos de
Inspectores provinciales de Sanidad
de Alava, Cuenca, Guadalajara, ',eli-
da, Palencia, Pontevedra y Teruel,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que se convoque concurso pa-
ra la provisión de dichos cargos y sus
resultas entre los Inspectores provin-
ciales activos y excedentes del citado
Cuerpo, con arreglo a lo preceptuado
por el artículo 7.° del Reglamento de
26 de Agosto de 1920.

2.° Que los aspirantes al mencio-
nado;concurso deberán presentar sus

Ministerio de Cultura 2024
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instancias en el Registro general de
este Ministerio dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al de
la publicación de la presente en la
«Gaceta de Madrid»; y

3.° Que se deje sin efecto la Real
orden de 15 de Enero de 1926, «Ga-
ceta» del 16 por la que se dispuso que-
dara suspendida la celebración de to-
do concurso para cubrir las vacantes
de la expresada clase.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y cumplimiento.Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
12 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 427

Excmo. Sr.: Consignada en presu-
puesto la dotación necesaria para el
funcionamiento de la Enfermería Vic-
toria Eugenia, para tuberculosos, tan-
to en lo que a personal como mate-
rial se refiere e inaugurada ya recien-
temente dicha Enfermería,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer: •

1. 0 Que se anuncie a concurso pa-
ra proveer en propiedad una plaza
de Médico Director de la Enfermería
Victoria Eugenia, dotada con el suel-
do o gratificación de 7.000 pesetas
anuales; una de Médico Ayudante clí-
nico del Director de la Enfermería
Victoria Eugenia, dotada con el suel-
do o gratificación anual de 5.000 pe-
setas y una de Visitador de Clínicas
dependientes de Sanidad y Cirujano
de la Enfermería Victoria Eugenia y
Sanatorio Lago, dotada con el sueldo
o gratificación anual de 6.000 pese-
tas.

2.° Que por esa Dirección gene-
ral se fijen las condiciones por que
ha de regirse el concurso, teniendo
en cuenta la especialización y el ca-
rácter sanitario de la Enfermería Vic-
toria Eugenia, así como cuantas
otras se estimen necesarias para el
cumplimiento de la presente Real or-
den quedando asimismo V. E. faculta-
do para designar oportunamente el
Tribunal que haya de resolver el con-
curso formulando propuesta uniper-
sonal para cada plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 13
de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad

del Reino.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Núm. 529

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es-
tablecido en las Reales órdenes de 18
de Junio y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se anuncie a concurso

previo de traslado la provisión de las
plazas de Profesor especial de Dibujo,
vacante en los Institutos nacionales
de Segunda enseñanza de Cádiz, Pa-
lencia y Tarragona, entre Catedráti-
cos y Profesores de Instituto que de-
sempeñen o hayan desempeñado igual
asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V..I. muchos años. Madrid 28 de
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 530

um. Sr.: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9.° del Real de-
creto de 30 de Agosto de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras-
lado entre auxiliares de Pedagogía de
las Escuelas Normales de Maestras la
plaza de Auxiliar de dicha Sección,
que se halla vacante en la Escuela
Normal de Maestras de Navarra.

2.° El orden de preferencia para
la resolución de este concurso es el
determinado por la mayor antigüedad
que respectivamente tengan en el car-
go de Auxiliar en propiedad cada una
de las concursantes; y

3. 0 Las aspirantes elevarán sus ins-
tancias a este Ministerio, acompaña-
das de la hoja de servicios, en el im-
prorrogable plazo de veinte días, a
contar desde la inserción de esta Real
orden en la «Gaceta» y por conducto
de las Direcciones de los Centros
donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 8 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de primera

Enseñanza.

Núm. 532

Ilmo. Sr.: Existen infinidad de Muni-
cipios que, con independencia de sus
principales núcleos de población,
cuentan con caseríos, anejos o corti-
jadas, de un gran número de habitan-
tes que por la distancia, malos cami-
nos o inclemencias del tiempo, no
pueden mandar sus hijos a las Escue-
las enclavadas, casi siempre en el
mayor núcleo de población, siendo
esta en gran parte la causa del creci-
do coeficiente de analfabetismo que

Prontitud en los trabajos

pesa sobre algunas regiones y pro-
vincias.

Para combatir este analfabetismo,
no hay otro medio que llevar la Es-
cuela a esos lugares, en locales y
condiciones adecuadas al clima y a
las necesidades propias de cada si-
tio.

A fin de organizar, tanto el plan de
construcción como el de creación de
esas Escuelas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Todos los Municipios que
con independencia de su núcleo
principal de población cuenten con
caseríos, anejos, poblados o cortija-
jädas, con más de . 300 habitantes,
comprendidos en una extensión de
dos kilómetros de radio y una dis-
tancia superior a tres del núcleo prin-
cipal o sin medios de comunicación
con este aún cuando fuere menor,
que impida que los niños asistan a
las Escuelas existentes actualmente,
lo manifestarán a esa dirección gene-
ral en el término de dos meses, por
medio de oficio y por conducto de la
Inspección de Primera enseñanza de
la provincia, acompañando un cro-
quis o plano de la campiña, con ex-
presión de los poblados, caseríos
anejos o cortijadas, el número de ha-
bitantes en cada uno, distancia y co-
municaciones entre ellos y al núcleo
Principal de poblaciónserialando ade-
más el sitio donde debe, en cada caso
construirse la Escuela y expresando

'el tanto por ciento de aportación en
metálico que, además del solar, faci-
liten el Ayuntamiento y dueños de
aquellos terrenos para la construc-
ción de estas Escuelas y la casa-ha-
bitación para los Maestros.

2.° Por la Inspección general de
primera enseñanza de cada provin-
cia se estudiarán las documentacio-
nes recibidas y las informarán con-
cretando su opinión y contrastando
los datos aportados con los que ofi-
cialmente constea en la referida i ns-
pección, elevándolas todas ellas, con
la mayor urgencia, a esa Dirección
general de Primera enseñanza; y
3.° Por esa Dirección general se dic-

tarán las resoluciones que estime
oportunas para estos servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 11 de
Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Precios económicos

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 204

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la
Cámara de Comercio, Industria y
Navegación de Sevilla en la que soli-
cita una disposición que releve a los
buques con carga para Sevilla, del
despacho de Aduanas en Bonanza:

Resultando que se funda su peti-
ción en que son innecesarias las inter-
venciones en Bonanza, originando
además gastos y pérdidas de tiempo
a los buques:

Resultando que los informes re-
cabados son opuestos a que se su-
prima la visita de entrada en el puer-
de Bonanza:

Considerando que, no obstante, la
Junta de Jefes de ese Centro propone
que cuando los buques que remonten
el Guadalquivir necesiten aprovechar
las mareas y tomen escolta del Res-
guardo. debe limitarse todo lo posible
la visita de entrada, pudiendo seguir
viaje una vez recogido el manifiesto,
sin esperar a que se le habilite el Ru-
ta, que la Aduana de Bonanza remi-
tirá por correo a la de Sevilla, avisan-
do a esta por teléfono:

Considerando que adoptando estas
medidas se consigue el principal ob-
jeto que pretende la Cámara peticio-
naria, que es evitar el retraso en los
buques por pérdida de mareas, sin
que dejen de adoptarse las necesa-
rias medidas de vigilancia que garan-
ticen los intereses de la Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer qne no procede introdu-
cir modificación alguna en el régi-
men que actualmente existe para el
puerto y Aduana de Bonanza, y que
cuando los buqueS que hayan de
remontar el Guadalquivir necesiten
aprovechar las mareas y embarquen
fuerza del Resguardo para su vigilan-
cia durante el trayecto hasta Sevilla,
la visita de entrada se hará con la
mayor rapidez, la Aduana despachará
el buque, sin esperar la formaliza-
ción del Ruta, dará aviso telefónico
a la Aduana de Sevilla y le remitirá
el mencionado manifiesto de ruta por
el primer correo.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios gnarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.273

Pesas y Medidas

En uso de las facultades que por el

vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que

h la Casa Sotorfolouitio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LLIJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

II

Ministerio de Cultura 2024
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tenga lugar la contrastación periódi-
ca anual en los partidos judiciales, de
Posadas y Pozoblanco, con sujeción
.Jas siguientes prescripciones:

t a Que los días 23 y 25 del co-
rriente mes de Abril se verificará la
contrastación en Posadas y una vez
terminada, se continuará en el resto
del partido judicial en el orden si-
guiente: Palma del Río, Almodóvar
del Río, Hornachudos, Fuente Pal-
mera, La Carlota y Guadalcázar.

2. a En los días 10, 11, 12, y 13 del
próximo mes de Mayo se efectuará la
contrastación en Pozoblanco y una
vez terminada se continuará en el res-
to del partido , judicial en el orden si-
guiente: Pedroche, Torrecarnpo, El
Guijo, Dos Torres, Añora, Villanueva
del Duque, Alcaracejos, Villanueva
de Córdoba y Conquista.

3. a Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastación al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayunta-
mientos local y muebles para la ofici-
na que se establecerá durante los ex-
presados días, a donde deberán Con-
currir los interesados con las pesas,
medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistas para el trá-
fico a que se dediquen, agentes que le
acompañen en la comprobación a do-
micilio y en una palabra, todo el apo-
yo moral y material que le sea nece-
sario y reclame de ellos para el me-
jor desempeño de su cometido.

Deberán tener en cuenta así como
todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el carácter de auto-
ridad con que reviste a dichos funcio-
narios el artículo 86 del mismo.

4 •a Los señores Alcaldes cuinpli-
rän y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena y
se atendrán muy especialmente a las
expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en . ei BOLETIN

OFICIAL de 18 de Noviembre de 1921,
haciendo que todas las Corporacio-
nes, industriales etc. se hallen pro-
vistos del surtido completo de pe-
sas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren a adquirirlos inmediata-
mente.

Igualmente procederán a dar a es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble a fin de que en ningún caso puet
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ellas contenidas las perso-
nas que vienen obligadas por la ley a
su cumplimiento.

Córdoba 16 de Abril de 1927.—E1
Gobernador, CARLOS PALANCA.

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 1.259

Debiendo celebrarse en este Parque
el día veinte y cinco-del actual, a las
doce horas, un concurso para adqui-
rir artículos de consumo necesarios
en el Depósito de Intendencia de Cór-
doba, se hace público por medio del
presente al objeto de que concurran

al acto los que deseen tomar parte en
él; este se celebrará con sujeción a
las cláusulas determinadas en el plie-
go de condiciones que se hallarán de
manifiesto en este Parque todos los
días laborables de diez a trece.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de la clase oncena con suje-
ción al modelo que se inserta al pié y
serán acompañadas de muestras de
los artículos a que se refieran.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

Aceite para motores, cinco litros.
Cok, cincuenta quintales métricos.
Jabón común, cuarenta y cinco ki-

logramos.
Leña de jara para hornos, doscien-

tos quintales métricos.
Sal común, quince idem.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
citado Depósito de Intendencia, los
cuales serán reconocidos por las Jun-
ta Técnica del mismo, que determina-
rá sobre su admisión o devolución
en el caso de que no reunan las condi-
ciones exigidas.

También constituirá fianza del diez
por ciento del importe de su oferta
que le sera devuelta a la terminación
de su compromiso siendo de su cuen-
ta los gastos de anuncio, el pago del
uno treinta por ciento y todos los que
se originen a consecuencia del mismo.

Sevilla once de Abril de mil nove-
cientos veinte y siete.—E1 Director,
firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
	 domiciliado en. 	
	 .y con residencia
en. 	
....provincia de. 	
	 calle. 	
	 número. 	
	 enterado del anuncio publica-
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia fecha 	
	 para la adquisición
de artículos con destino a las necesi-
dades del Depósito de Intendencia de
Córdoba y del pliego de condiciones
que en aquél se alude, se compromete
y obliga a facilitar a aquél Depósi-
to 	
....quintales métricos, litros o kilos
de 	 a 
	 pesetas uno (todo en letra)
acompañando en cumplimiento de lo
prevenido su cédula personal corrien-

	nú-
expedi-

........%0011.• • • -AL	

JUZGADOS
CORD013A

Núm. 1.237
EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno, Juez
de instrucción de esta capital.

Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de 13 caballería
que al final se reseña, que el día 5
del actual, fué sustraída a don Juan
Jiménez Moreno, vecino de Montema-
yor, del sitio cortijo «La Retosa», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada, la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a nueve de Abril
de mil novecientos veinte y siete.—
El Juez de Instrucción, Luis de la
Concha y Moreno.—E1 Secretario Li-
cenciado, Manuel Pozanco

Reseña

Un mulo castaño claro, rayado, de
18 años de edad, alzada la marca,
hierro Fénix Agrícola anca derecha y
otro en la tabla derecha del cuello.

MONTORO

Núm.1.254

Don Enrique Rodríguez Cabezas, Juez
municipal y accidental Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la «Gaceta de Madrid» y BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se pre-
sente ante este Juzgado el procesado
por delito de hurto de caballerías,
Juan Vallejo García (a) El Tio de las
Colchas, cuyas circunstancias y cuyo
actual paradero se ignora para ser
reducido a prisión notificarle un au-
to de procesamiento en sumario que
instruyo con el número 167 del ario
1926, apercibiéndole que de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde pa-
rándole los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción así como a las au-
toridades civiles y militares y agentes
de la policía judicial para que proce-
dan a la busca y captura de expresa-
do procesado y en el caso de ser
habido sea condúcido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a cinco de Abril
de mil novecientos veinte y siete—
Salvador Higueras.—El Secretario,
Mariano López.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.239

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de Fuente Obejuna y de
su partido.

Por el presente edicto se ruega a
las autoridades y encarga a los agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñarán las que han
sido robadas de la finca Aljibejo al
vecino de Peñarroya Victoriano Ro-

dríguez Infante, poniéndolas a mi dis-
posición, caso de ser habidas, así co-
mo a las personas en cuyo poder se
hallaren si no acreditan su legítima
adquisición pues así lo he acordado,
en el sumario que con el número 37
del año actual, me hallo instruyendo,
por tal hecho.

Dado en Fuente Obejuna a nueve
de Abril de mil novecientos veinte y
siete.—Isidro Raso.— -El Secretario,
P. H., Antonio Ríos.

Resella

Una yegua lucera negra, de nueve
arios de edad, alzada sobre la marca,
con hierro de «La Agrícola españo-
la», letras A. E. número 14.

Mulo de siete arios, negro, menos
de marca, con hierro de seguros en la
nalga derecha.

Mula negra de siete arios, sin hie-
rro.

Otra mula castaña oscura de unos
siete años, con mas de marca y sin
hierros.

Mmillislidtifihillgiä
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los '178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.255

CABELLO CHACON, Antonio hi-
jo de José y de Soledad, natural de
Puente Genil, Ayuntamiento de idem,
provincia de Córdoba, de estado se
desconoce, profesión Comercia, de 25
arios de edad, domiciliado últimamen-
te en Puente Genil, provincia de Cór-
doba, procesado por haber faltado a
concentración, comparecerá en el tér-
mino de 30 días ante el Comandan-
te Juez Instructor del Regimiento de
Infantería Reina número 2, de guarni_
ción en Córdoba, D. Ignacio Estrada y
Díaz de Lara, bajo aperbicimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Córdoba 12 de Abril de 1927.—E1
Comandante Juez Instructor, Ignacio
Estrada.

te de clase
mero. 	
da en 	
recibo de la contribución industrial y
muestras.
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NEGOCIADO DE MINAS

Número 1.233

Don Antonio Ortega y Muñoz de Toro, Oficial de 2 •a clase encargado del Negociado de Minas en la Administración de Rentas
públicas de esta provincia de Córdoba.

CERTIFICO: Que expedida por la Tesorería Contaduría obra en este Negociado una certificación que literalmente dice lo siguiente: Tesorería
Contaduría de Hacienda de la provincia de Córdoba.-Don Joaquín Ariza Rodríguez en funciones de Jefe de la Sección de Contabilidad de la Tesorería-
Contaduría de Hacienda de esta provincia.-Certifico: que durante el ario de mil novecientos veintiseis las minas que a continuación se detallan han deja-
do de satisfacer el cánon de superficie correspondiente al ario de mil novecientos veintiseis.

	3.932 	 1.151

	

6.165 	 2.200

	

6.166 	 2.201

	

6.684 	 2.453

	

7.436 	 2.884

	

7.618 	 2.951

	

7.657 	 2.991

	

7.567 	 3.073

	

8.067 	 3.099

	

8.200 	 3.209

	

8.201 	 3.210

	

8.202 	 3.211

	

8.203 	 3.212

	

8.204 	 3.213

	

8.205 	 3.214

	

8.206 	 3.215

	

8.207 	 3.216

	

8.208 	 3.217

	

8.209 	 3.218

	

8.210 	 3.219

	

8.211 	 3.220

	

8.212 	 3.221

	

8.213 	 3.222

	

8.214 	 3.223

	

8.215 	 3.224

	

8.216 	 3.225

	

8.217 	 3.226

	

8.218 	 3.227

	

8.219 	 3.228

	

8.412 	 3.297

	

7.629 	 3.309

	

8.450 	 3.327

	

8.489 	 3.344

	

8.495 	 3.347

	

8.509 	 3.352

	

8.526 	 3.362

	

8.542 	 3.368

	

8.544 	 3.369

	

8.549 	 3.374

	

8.574 	 3.382

	

8.108 	 3.201

	

8.578 	 3.385

	

8.666 	 3.434

	

8.522 	 3.361

	

8.657 	 3.432

La Sorpresa
Julia
Carmina
San José
Isabelita
Juanito
Alcira
Amparito
Etelvina
Malaise
Fracport
Gelkinet
Imeesters
Briart
Tesaro
Mercenier
Calderón
Corta zar
Macpherzón
Mallada
Quiroza
Lozano
Prado
Hoppani
Fernández de C‘-itro
Thos
Hunts
Azpeitia
Jabregas
Luciana
D. a San José
Mina del Rincón
José Manuel
Alfredito
San Rafael
Angelita 2.a
Valdefuentes
San Pedro
Ntra. Sra. ciel Carmen
San Pedro
Ntra. Sra. de los Angeles
S. Pedro y S. Bartolome
Carmelita
Fortuna
Ntra. Sra. de las Mercedes

Montoro
Villanueva del Rey

Idern y Belrnez
Espiel

Pozoblanco
Alcaracejos

Villanueva de Córdoba
Pedroches

Villanueva de Córdoba
Espiel
Idem
Id em
Idem

Idem y Villanueva del Rey
Villanueva del Rey

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Belmez
Idem
Idem
Idem
Idem

Belmez y Peñarroya
Id. Id. y Fuente Obejuna
Belmez y Fuente Obej una

Idem Idem
Dos Torres

Espiel
Hornachuelos

Hinojosa del Duque
Pedrochez

Fuente Obejuna
Torrecampo
Villaviciosa

Idem
Córdoba
Montoro

Fuente Obejuna
Adamuz

Villanueva de Córdoba
Fuente Obejuna

Belmez

Doña Milagros Rodríguez Pérez
Don José Alcántara Palacios
El mismo
Don Antonio Conrotte
Compañía Minera de Alcaracejos
El mismo
D. Pedro A. Gutiérrez Fernández
Compañía Minera de Alcaracejos
El mismo
D. René D. Andremont y de Molotte
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
.E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
E mismo
Compañía Minera de Alcaracejos
Don Antonio Conrotte Barbero
El mismo
Arturo Castaño
Alfredo Cabezas Herruzo
Juan Manuel Garruca Gómez
Don Antonio Martínez Ruiz
Antonio Gutiérrez Romero
José Tinedo Jurado
Manuel Pérez Arévalo
Pedro Martín Romero
Don Bernabé Pérez González
Don Pedro Martín Romero
Don Rafael Cubero Priego
Don José Moruno Pulgarin
Don Manuel Manchon Barragán

TOTAL 	

750
180
168
100
450
600
180
900
300
436
336
432
776
764
524
628
676
620
616
68

464
528
368
196
424
864
700
720
576

60
22'20

780
240
300
132
120
120
84

300
600
300
240
600
300
225 

18.767'20

Importa esta certificación las figuradas diez y ocho mil setecientas sesenta y siete pesetas veinte céntimos. Y para que cons e y en cumplimiento
del artículo veíntitres del capítulo segundo del vigente Reglamento de veintitres de Mayo del ario mil novecientos once, expido la presente en Córdoba a
ocho de Abril de mil novecientos veintisiete.-Joaquín Ariza.-rubricado.-V.° B.°: Sánchez.-rubricado.-Al margen Coca, también rubricado y un sello que
dice: Tesorería-Contaduría de Hacienda de la Provincia de Córdoba.

Es copia del original a que me refiero, en el que se ha hecho constar la siguiente diligencia.-Quedan consignadas en las carpetas registros
correspondientes a las minas incluidas en la anterior relación las anotaciones de caducidad ordenadas por el artículo veintitres del Reglamento de Tributa-
ción Minera.-Córdoba 9 de Abril de 1927.-E1 Oficial del Negociado, Antonio Ortega.-rubricado.-V.° B.°: El Administrador, F. Martínez.-rubricado.-
Al margen un sello que dice: Administración de Rentas Públicas.-Córdoba.-Y para ser remitida al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia a los
efectos del artículo veinticuatro del mismo Reglamento antes citado, extiendo el presente que firmo con el Visto Bueno del Sr. Administrador de Renta s Pú-
blicas en Córdoba a once de Abril de mil novecientos veintisiete.-Antonio Ortega.-V.° B.°: El Administrador, F. Martínez.
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